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FUNDAMENTOS
La celebración de la "Fiesta de la Torta Frita" en Gobernador Mansilla alcanza en 2024 su 11ª edición, que se llevará a cabo el 14 de diciembre en la Plaza San Martín. Desde que en 2013 la Municipalidad comenzó a organizar esta festividad, el evento se ha consolidado como un destacado referente cultural. Cada año, la fiesta reúne a más de 7.000 personas en una noche de música folclórica y actividades culturales, con un claro propósito solidario: los fondos recaudados se destinan a instituciones deportivas y educativas de la comunidad, mientras que la gestión municipal aporta los recursos económicos necesarios para cubrir gastos de sonido, iluminación y artistas, favoreciendo la sostenibilidad del evento.
La “Fiesta de la Torta Frita” tuvo sus inicios como una iniciativa para dinamizar la vida cultural y económica de Gobernador Mansilla, reuniendo a artesanos, emprendedores y artistas locales en un evento que busca ser un atractivo para vecinos y turistas. Con el objetivo de fomentar la participación de la comunidad y dar a conocer el trabajo de los artesanos de la zona, la fiesta comenzó como una forma de generar espacios de encuentro y fortalecer la identidad local, destacando los productos y tradiciones que forman parte de su cultura.
El evento se ha expandido con los años para convertirse en una verdadera fiesta popular. Durante la jornada, los asistentes disfrutan de una variedad de actividades que incluyen el tradicional concurso de elaboración de tortas fritas, donde cada año se premia a la “Torta Frita Mansillense más grande”, un símbolo del esfuerzo y la creatividad local. Además, se llevan a cabo espectáculos de música folclórica y danzas, puestos de artesanías locales y una zona gastronómica que ofrece comidas típicas de la región. También se destaca la participación de las familias.
La continuidad y el crecimiento de la Fiesta de la Torta Frita, con miles de personas convocadas cada año, destacan su importancia como una de las festividades más representativas de la zona, siendo también un motor para el desarrollo turístico y económico local. Esta celebración impulsa la visibilidad de la ciudad.
Como es sabido, los eventos comunitarios son parte de nuestras tradiciones y costumbres, donde surgen expresiones artístico-culturales que enriquecen nuestra identidad.
Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 DECLARA:
PRIMERO: De interés legislativo la celebración de la 11° edición de la "Fiesta de la Torta Frita", a realizarse en la localidad de Gobernador Mansilla el día 14 de Diciembre del corriente año.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Gobernador  Mansilla, publíquese y oportunamente archívese.


[image: ]
image1.png
SENADO\ER

aides es mas que naide:




image2.png
www.senadoer.gob.ar
Casa de Gobiemo.

Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




